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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO PLENO 

EL DÍA 26 DE JUNIO DE 2018  
 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario-Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 
veintiséis de junio de dos mil dieciocho se produjeron y adoptaron los 
siguientes actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES A LA SESIÓN  
 
Presidenta : 
 
Juana Baena Alcántara (Grupo Municipal Socialista). 
 
Concejalas y concejales : 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA : 
 
- Carmen Romero Villa. 
- Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
- Francisco Priego Rodríguez. 
- Irene Jiménez Navas 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES CONVOCATORIA POR 
ANDALUCÍA : 
 
- María de los Santos Córdoba Moreno. 
- Salvador Cubero Priego. 
- Marta Torres García. 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
- María José Gómez Polo. 
 
POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR : 
 
- José Aceituno Moreno. 
 
Secretario-Interventor : 
 
José María Zafra León. 
 
 En Doña Mencía, el día veintiséis de junio de dos mil dieciocho, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial las 
personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales del 
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Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Juana Baena Alcántara, 
con mi asistencia como Secretario-Interventor de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos incluidos en el orden 
del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN : 
 
- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE MAYO DE 2.018. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, la Sra. 
Presidenta  pregunta a las personas reunidas si alguna de ellas desea formular 
observaciones o propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión 
anterior que se detalla en el enunciado, manifestándose de forma negativa, por 
lo que el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad de sus integrantes 
presentes prestarle aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE L A 

CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, quienes asisten a la sesión reciben información de las resoluciones 
comprendidas entre la 78 y la 115 de 2018, dictadas por la Alcaldía desde la 
celebración de la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 
3.1.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía acusa recibo de las 
certificaciones de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación que 
se detallan seguidamente: 
 
- En sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril del presente año, 

aprobación de la moción del Grupo Municipal de IULV-CA de este 
Ayuntamiento, instando a las administraciones competentes a extremar los 
controles frente a la bacteria xylella fastidiosa, dados los recientes casos 
acaecidos en nuestro país, de cara a velar por el sector olivarero de nuestro 
municipio. 

 
- En sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2018, aprobación de la 

moción del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía, relativa a la modificación de la regla de gasto. 
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3.2.- El Presidente del Senado comunica haber recibido la certificación del 
acuerdo tomado por el Pleno de esta Corporación, reunida en sesión ordinaria 
el día 25 de mayo de 2018, en virtud del cual se prestó aprobación a la moción 
del Grupo Municipal de IULV-CA sobre la modificación de la regla de gasto. 
 
 Sobre la misma deja constancia de su traslado a los portavoces de los 
grupos parlamentarios de la cámara que preside. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1. CONDENA DE LOS ASESINATOS DE MUJERES POR VIOLENCIA DE GÉNERO . 
 
 La Sra. Presidenta  expresa de nuevo la más enérgica condena de la 
Corporación por los asesinatos de mujeres a manos de sus parejas o ex 
parejas, siendo ya diecisiete las asesinadas (el 29,40%, andaluzas) y dieciocho 
los menores huérfanos, además de un menor asesinado de unos siete años de 
edad. Después de manifestar que el 82,30% de las víctimas tenía entre 31 y 50 
años, afirma que es de gran urgencia la puesta en marcha ya de un Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, como herramienta imprescindible para 
frenar el ascenso de esta terrible estadística. 
 
4.2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL ÚLTIMO MES POR EL CADE DE BAENA . 
 
 La Sra. Alcaldesa  dice que las actividades desarrolladas por la técnica 
del CADE de Baena en nuestro municipio durante el último mes han consistido 
en el seguimiento y justificación de la convocatoria de subvenciones de la 
Consejería de Economía y Conocimiento de la Junta de Andalucía de 2017 
para la creación de empresas de trabajo autónomo (línea 1.1), tratándose de 
ayudas de 3.000 euros por petición que se solicitaron para los nuevos 
autónomos dados de alta a partir del día 1 de diciembre de 2017. De manera 
provisional, se han concedido un total de siete quedando cuatro como 
suplentes. A todos se les va a gestionar la presentación de los documentos de 
aceptación y justificación de los criterios de valoración. 
 
4.3. ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LA OFICINA DE INFORMACIÓN AL CO NSUMIDOR. 
 
 Desde la Presidencia  se informa de que la Oficina de Información al 
Consumidor continúa abriendo sus puertas para resolver y ayudar en materia 
de consumo a la ciudadanía de Doña Mencía, tratándose de un servicio 
gestionado por FACUA Córdoba en colaboración con la Diputación Provincial y 
el Ayuntamiento, en horario de 10 a 13 horas en la Casa de la Cultura "Juan 
Valera", con las siguientes fechas previstas: 
 

Mes y año  Días  
Junio 2018 8 y 22 
Julio 2018 13 y 27 

Agosto 2018 10 y 24 
Septiembre 2018 21 y 28 

Octubre 2018 19 y 30 
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Mes y año  Días  
Noviembre 2018 9 y 23 
Diciembre 2018 11 y 19 

Enero 2019 11 y 25 
Febrero 2019 8 y 26 
Marzo 2019 8 y 22 
Abril 2019 12 y 26 
Mayo 2019 10 y 24 

 
4.4. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROGRAMA ANUAL DE CONCERTACIÓ N Y EMPLEO CON 
LOS MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE C ÓRDOBA. 
 
 Se da cuenta a la Corporación de que el último viernes tuvo lugar el acto 
de la firma del convenio de colaboración entre la Diputación de Córdoba y este 
Ayuntamiento, relativo al Programa Anual de Concertación y Empleo con los 
Municipios y Entidades Locales Autónomas de la Provincia de Córdoba, a 
través del cual han correspondido a Doña Mencía 97.650,88 euros, destinados 
a actuaciones que podrán ponerse en marcha en breve, entre las que se 
encuentran: 
 

• Instalación de un circuito de bicicletas en la Cantina. 
• Ordenación de la calle San Pedro Mártir, continuando la actuación 

llevada a cabo en Antonio Machado. 
• Instalación de cuatro máquinas de aire acondicionado en aulas del 

edificio de infantil en el colegio de la calle Buenavista. 
• Adquisición de mobiliario, cortinas y televisión para diversos inmuebles 

municipales. 
• Segunda fase de la sonorización de la Casa de la Cultura "Juan Valera". 
• Diversas actividades culturales. 
• Instalación de pavimento en las zonas húmedas de los vestuarios, 

impermeabilización de la cubierta e instalación de cabinas sanitarias en 
los aseos del Pabellón Municipal de Deportes "Alcalde Julio Priego". 

• Marcador electrónico en el campo de fútbol "Alcalde Julián Montes". 
 
5. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA  2018. 
 

Da comienzo el tratamiento del asunto con la lectura por el Secretario 
de la Corporación  del dictamen emitido por el Área Informativa de Desarrollo 
Económico, Economía y Hacienda de la Entidad en sesión celebrada el día 5 
de junio, dictamen en el que se contiene la propuesta de acuerdo cuya 
adopción se propone al Pleno de la Corporación. 
 
 Acto seguido hace uso de la palabra la Sra. Presidenta  y manifiesta lo 
siguiente: 
 
 - Se trata de un documento que se ha pretendido someter antes a este 
Pleno, lo que no ha sido POSIBLE por diversas causas, sobre todo, la necesidad 
de conocer el cumplimiento del ahorro comprometido en el ejercicio 2017, lo 
que no se ha podido hacer hasta después de la liquidación del presupuesto y 
una vez contabilizado todo el proceso de facturas relativas a tal ejercicio, lo que 
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nos llevaría a conocer el cumplimiento o incumplimiento de la regla de gasto. 
Una vez conocido el incumplimiento en 22.943,17 euros debido a la existencia 
de financiaciones afectadas del ejercicio 2016 por valor de 31.512,65 euros que 
recayeron en 2017 (aportación municipal con cargo a préstamo para 
subvenciones procedentes de Diputación, como el arreglo del camino de la 
Oreja de la Mula y PFEA de la calle Calvario), hubo que aprobar la redacción de 
un plan económico financiero, documento que se dio a conocer en la sesión de 
abril de este Pleno y aprobó en la última sesión plenaria de mayo. Ahora bien, 
el plan económico financiero aprobado no supone la puesta en marcha de 
ninguna medida afectante al comportamiento del presupuesto de este ejercicio, 
aunque forzosamente habrá que cumplir la regla de gasto y no tener 
financiaciones afectadas de este ejercicio que puedan cargar en el siguiente. 
 
- Estamos ante un presupuesto muy ajustado y presidido por un gran 
encorsetamiento producido por la citada regla de gasto, además de complicado 
debido al escaso margen del que se ha dispuesto para cumplir esa exigencia 
en 1.448,07 euros. Para ello ha habido que dejar atrás inversiones en un 
principio previstas para el ejercicio, se han tenido que sacrificar algunas 
partidas que se deseaba crear al tiempo que no se ha podido aumentar otras 
ya existentes. Ésta ha sido la repercusión inicial del cumplimiento obligado de 
la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
 
- Se somete a aprobación un presupuesto equilibrado en sus estados de 
ingresos y gastos en 4.272.249,75 euros (26,36% más que en 2017, por incluir 
los datos que ya se conocen del PFEA 2018), que cumple la estabilidad en 
111.976,53 euros, así como la regla de gasto en 1.448,07 euros, esto es, en un 
2,34%, porcentaje por debajo del 2,40% que es el límite impuesto por ley. 
 
- El documento es realista además de actualizado a la fecha presente, 
conforme al comportamiento de las diferentes partidas. 
 
 Después de la precedente introducción, la Sra. Alcaldesa  procede a 
comentar lo más destacado de sus estados de ingresos y gastos, con un 
detenimiento especial en lo que se refiere a las inversiones. 
 

Estado de ingresos . 
 
- Con respecto al ejercicio de 2017, los ingresos se incrementan en 890.187,04 
euros, por el aumento del capítulo 7 debido a la consignación de las 
transferencias para el PFEA 2018. 
 
- La previsión de ingresos por el IBI urbana se ha consignado según los 
derechos reconocidos netos de 2017 y con un padrón de 601.483,77 euros, 
cada vez más regularizado después de la actualización catastral, por lo que 
experimenta una bajada de 20.000 con respecto a lo consignado inicialmente 
en 2017. 
 
- El concepto del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, o Plusvalía, presenta una disminución con respecto a 2017 
de 30.000 euros, teniendo en cuenta el comportamiento de este ejercicio y 
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sabiendo que en este impuesto no hay padrón dependiendo del movimiento 
real que se produzca, lo que puede escaparse a estimaciones de manera que 
puede haber una gran variación de un año a otro. 
 
- Las transferencias por la participación en los tributos del Estado disminuyen 
este año en 13.124,55 euros y los de la Comunidad Autónoma se reducen en 
1.489.64 euros. 
 
- Las transferencias de capital experimentan un importante aumento, como ya 
ha dicho, por las relativas al PFEA de 2018 que superan los 500.000 euros. 
 

Estado de gastos . 
 
- El capítulo 1 mantiene el mismo crédito del año anterior, estando congelado 
desde 2011. 
 
- Del capítulo 2 cabe destacar la desaparición de la partida de desarrollo 
económico, pasando al capítulo 4 en materia de subvenciones, lo que 
contribuye a aumentar esta partida para ayudas destinadas a personas 
emprendedoras que se hayan dado de alta desde el 1 de julio de 2017 hasta el 
30 de junio de 2018, y cuya convocatoria se publicará tras la aprobación del 
presupuesto.  
 
 De la aplicación relativa al mantenimiento de vías públicas se detraen 
3.000 euros, la mitad de los cuales se suman a la correspondiente al parque 
móvil y la otra mitad a arrendamiento de vehículos y reparaciones. 
 
 La partida de actividades culturales crece 3.000 euros, en parte 
procedentes del desaparecido convenio con la Peña Flamenca, teniendo en 
cuenta que esta entidad no va a organizar la Vendimia Flamenca asumiéndola 
el Ayuntamiento. 
 
- En el capítulo 4, se ha creado una partida de 1.000 euros para financiar el 
convenio previsto con ASEDME. 
 
 Desaparece el convenio con la Peña Flamenca, pasando 500 euros de 
la aplicación anterior a aumentar la de subvenciones culturales. 
 

En la aplicación de subvenciones en materia de desarrollo empresarial, a 
la que ha aludido con anterioridad, se consigna un crédito de 6.000 euros, 
tomando como referencia el número de autónomos que se dieron de alta el 
pasado año. Esta partida no se tocó en 2017, por tener muy escasa 
consignación y no poder abarcar a la totalidad de la veintena de personas que 
se dieron de alta como autónomos durante el año pasado. 
 

Inversiones . 
 
- El importe total de las inversiones previstas asciende a 1.027.838,07 euros, 
de los cuales 27.573,73 se van a financiar con cargo a recursos ordinarios, 
105.614,97 mediante préstamo y el resto por otras instituciones (559.049,13 del 
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SPEE y 335.600,24 de la Diputación, desconociéndose la aportación de la 
Junta de Andalucía para materiales del PFEA de este año). 
 
- El proyecto de inversión anticrisis se reduce a 55.000 euros. Se materializará 
en un proyecto de ejecución en fase de definición con el que se pretende 
responder a las necesidades de contratación de personas desempleadas con 
mayor precariedad, así como a las del Ayuntamiento para la mejora de sus 
infraestructuras. El menor crédito al respecto en el presupuesto de este año se 
justifica por la utilización de otras vías para contratar a personal mediante las 
subvenciones que llegan en materia de empleo social y demás, junto al crédito 
de las vacantes, para la contratación de personas con necesidades a través de 
contrataciones temporales sobre todo en el Programa de Empleo Social del 
IPBS, junto a otros (Emple@, Arquímedes o Colaboración Social). 
 

Hay que tener en cuenta los diferentes créditos de esta partida a lo largo 
de los años desde que se empezara a consignar, y los datos de paro que nos 
constan, de manera que se puede concluir que, tomando como referencia los 
meses de abril desde 2011, en el presente la tasa de paro en el municipio es 
menor a la existente en 2011, cuando entonces se destinaron solo 25.000 
euros. 
 
- Dentro del capítulo de inversiones, son de destacar otras partidas tales como 
las destinadas a los proyectos del PFEA (321.905,40 euros de 2017 y 
559.683,43 para 2018); la segunda fase de la intervención en la Torre de la 
Plata (24.000 euros); la primera fase de intervención en el Castillo (27.045,04 
euros); construcción de nichos en el Cementerio (30.000); los pagos anuales 
del coche de la Policía Local (7.466,32); adquisición de obras de arte del 
proyecto Dmencia (1.600 euros); adquisición de fondos para la Biblioteca (500 
euros); aportación municipal a la subvención para la señalización turística 
accesible en la Vía Verde  (637,88 euros). 
 
 Finalizada la detallada información precedente, añade que se presenta 
un presupuesto sin facturas en cajón y sin nada en “no presupuestario”, 
significando que la deuda viva a 31 de diciembre de 2017 ha sido de 
1.382.650,09 euros, cuando al mismo día de 2016 era de 1.574.799,39, sobre 
lo que recuerda que se hizo uso en 2017 de 50.000 euros de remanente de 
tesorería para amortizar deuda. 
 
 Manifiesta que este año no se podrá utilizar el remanente de tesorería 
según la liquidación de 2017, que alcanza los 422.307,36 euros, debido a que 
el resultado presupuestario del pasado año fue muy limitado, en concreto 
2.012,52 euros, así como por el plan económico financiero aprobado. 
 
 Reitera que estamos ante un presupuesto muy real y ajustado, de 
acuerdo con la normativa en materia presupuestaria que encorseta de forma 
excesiva especialmente este año, lo que obliga a minimizar el gasto de forma 
considerable. 
 
 Dice finalmente que desde el Equipo de Gobierno se comparte lo 
manifestado en el área informativa por los grupos de la Oposición sobre la 
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necesidad de incrementar cuando sea posible la consignación de la partida de 
igualdad, de continuar contratando seguros para dar cobertura a la totalidad de 
los inmuebles municipales, algo que se va haciendo de forma regular 
anualmente, de estudiar la posibilidad de realizar convenio con la Peña 
Flamenca para el ejercicio de sus actividades, y la modificación que en breve 
se aprobará de la ordenanza reguladora de la tasa por ocupación del dominio 
público municipal con casetas de feria. 
 

INTERVENCIONES 
 

Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 
 Comienza su uso de la palabra incidiendo en que se trata de un 
presupuesto muy ajustado, siempre influenciado por la obligación de cumplir la 
regla de gasto y la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en definitiva con 
prácticamente ningún margen de maniobra para dotar en mayor medida 
determinadas partidas. Coincide con la Sra. Alcaldesa en que la aprobación es 
tardía, sobre lo que sería bueno hacer un esfuerzo para que en el futuro se 
adelante al máximo la aprobación, por muchos motivos pero sobre todo para 
que se puedan ir gestionando pronto las diferentes partidas. 
 
 Sobre la plusvalía comenta que es bueno disponer del informe para 
conocer cómo va la gestión y su comportamiento durante los últimos años. 
Tras decir que por su parte sigue apoyando el programa anticrisis y remitirse a 
lo tratado en la sesión del área informativa que dictaminó el asunto conforme 
se ha leído al principio, anuncia su voto favorable a la aprobación del 
presupuesto. 
 

Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA. 
 
 Manifiesta que un año más y desde el Grupo al que representa tiene que 
comenzar diciendo que estos presupuestos ni le gustan ni los comparten, ya 
que lo contrario sería estar de acuerdo con la ley puesta en marcha por el PP 
en 2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que en 
más de una ocasión y en este mismo plenario han rechazado por injusta y 
perversa. 
 
 Se trata de unos presupuestos que no cambian, que practican una 
política continuista, conservadora y que no preparan a Doña Mencía para el 
futuro, ya que se limitan a mantener lo que hay al estar muy condicionados por 
la regla de gasto. Un documento presupuestario cuyo capítulo de inversiones 
no va más allá de las obras de PFEA y que repite la dinámica de años 
precedentes. 
 
 Subraya que Izquierda Unida ha venido aprobando los presupuestos de 
los últimos años a pesar de que, como acaba de decir, ni le gustan ni los 
comparten, y ello porque en ningún momento han querido sumar obstáculos a 
esa funesta ley que no permite sobrepasar un techo de gasto. Añade que cada 
año intentan hacer alguna aportación, pese al margen prácticamente cero del 
que se dispone. Para este ejercicio las propuestas de Izquierda Unida han sido 
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dos, si bien pequeñas: de una parte, que se siga haciendo un esfuerzo para ir 
asegurando edificios municipales que aún no lo están, en la línea de sus 
propuestas de años anteriores; por otro lado y en relación con la modificación 
del reglamento regulador de la adjudicación de las casetas de feria, sobre lo 
que también se ha planteado la reforma de la ordenanza que regula la tasa a 
aplicar, que la repercusión económica que ello pueda tener se asuma por las 
cuentas municipales. 
 
 Por lo que se refiere a la partida anticrisis, muestra su satisfacción por el 
hecho de que en el último borrador se haya incrementado el crédito inicial, 
aunque lamentablemente haya sido a expensas de un proyecto que no se va a 
ejecutar. Expresa su conformidad con que se haga mediante un proyecto de 
inversión que cubra necesidades municipales de primer orden. 
 
 Como el año pasado y el anterior, dice que no pueden estar de acuerdo 
con la partida de festejos, que este ejercicio se dota de nuevo con 70.000 
euros, constatando que en 2017 el gasto ha superado esa cantidad prevista, 
mientras que las ferias se van reduciendo cada vez más. 
 
 Sobre la tardanza en la presentación del presupuesto, reconocida por la 
propia Alcaldesa y comentada por el portavoz del Partido Popular, comenta que 
también su Grupo desearía que se hiciera antes pero a veces las 
circunstancias son las que mandan. Al respecto recuerda que, cuando 
gobernaba Izquierda Unida, era este hecho el que se les echaba en cara e 
incluso se utilizaba como motivo para no apoyarlo. Sin embargo hoy su Grupo, 
en un ejercicio de responsabilidad, sí que va a dar su apoyo a las cuentas 
municipales en la línea de lo que viene haciendo los últimos años, sobre todo 
porque no quieren añadir obstáculos a los que ya representa la regla de gasto. 
 

Sra. Romero Villa , portavoz del Grupo Municipal Socialista. 
 
 En primer lugar agradece el apoyo anunciado por los grupos Popular y 
de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, ya que se trata de 
un ejercicio de responsabilidad que desde el Equipo de Gobierno valoran 
dadas las circunstancias. Dice que a ellos también les parece tardía su 
aprobación así como que tampoco les gustan, por el escaso margen de 
maniobra que se nos ofrece, estando cada una de las partidas 
milimétricamente tasada en relación con el año anterior y previsiones de subida 
de los diferentes suministros y mantenimiento. 
 
 Las imposiciones que vienen dadas desde 2012 por el Gobierno Central 
han constreñido a todos los municipios con el hándicap que supone la regla de 
gasto, a pesar de lo cual se está consiguiendo de alguna manera torear la 
situación, aunque en detrimento de servicios que se podrían ofrecer y que sin 
embargo no se pueden dar. 
 
 Por lo que atañe al plan anticrisis, dotado el año pasado con 75.000 
euros, este año se partió de 35.000 que luego, ante la imposibilidad de ejecutar 
otro proyecto y conforme al compromiso adquirido, se han incrementado hasta 
alcanzar los 55.000 euros. 
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 Se refiere acto seguido a la aplicación de festejos, afirmando que las 
ferias están reducidas a la mínima expresión y añade que, pese a estar limpio 
lo relativo a años anteriores, no se puede negar que desde 2012 todos los 
gastos del presupuesto, incluidos los relativos a la organización de las ferias, 
se han visto incrementados en un tres por ciento por la subida del IVA, aparte 
de lo que se pueda derivar de la evolución del IPC. 
 
 Finalmente reitera el agradecimiento a los grupos de la Oposición por su 
apoyo y añade que para el próximo ejercicio habrá que trabajar el presupuesto 
mucho antes. 
 

Sra. Presidenta de la Corporación . 
 
 Manifiesta su interés en dejar claro, tal como informó en la primera de 
las sesiones del Área de Economía para tratar este asunto, que el presupuesto 
se comenzó a trabajar el pasado mes de octubre con la intención de haberlo 
traído antes a pesar de lo cual, por los motivos expuestos en su intervención 
inicial, se ha producido la demora. 
 
 Expresa su total acuerdo con lo que se ha dicho sobre el 
encorsetamiento legal que sufrimos desde 2012, lo que determina un 
presupuesto continuista y conservador, como antes se ha dicho, añadiendo que 
no hay alternativa viéndonos obligados a estar muy pendientes de 
subvenciones para afrontar determinadas necesidades, aparte de que desde 
las distintas concejalías se hace un gran esfuerzo, que agradece, por gestionar 
los créditos de sus partidas con el mayor rigor, a pesar de lo cual los resultados 
no son los que todos desearíamos, pero lo cierto es que no hay más remedio 
que cumplir la ley. Igualmente agradece a Partido Popular e Izquierda Unida 
Los Verdes Convocatoria por Andalucía sus aportaciones y trabajo en las tres 
sesiones del Área de Economía, así como su comprensión, expresando la 
esperanza de que algún día la ley permita un mayor margen de maniobra a los 
municipios que estamos cumpliendo con nuestros deberes y así seguir 
atendiendo a la ciudadanía como realmente se merece. 
 
 Finalizadas las intervenciones precedentes, la Presidencia  anuncia la 
votación ordinaria para la adopción del acuerdo. 
 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 

El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor la totalidad de concejales y 
concejalas que en número de once integran la Corporación y están presentes 
en la sesión (cinco del Grupo Municipal Socialista, cinco del Grupo Municipal 
de IULV-CA y uno del Grupo Municipal Popular), acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento 
para 2.018, que aparece nivelado en 4.272.249,75 euros , y que presenta el 
siguiente resumen por capítulos: 
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ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo 1 Impuestos directos 953.800,00 € 

Capítulo 2 Impuestos indirectos 15.000,00 € 

Capítulo 3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 228.738,39 € 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 2.063.607,82 € 

Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 10.839,20 € 

Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0,00 € 

Capítulo 7 Transferencias de capital 894.649,37 € 

Capítulo 9 Pasivos financieros 105.614,97 € 

 TOTAL INGRESOS  4.272.249,75 € 

 

ESTADO DE GASTOS  

Capítulo 1 Gastos de personal 1.454.585,12 € 

Capítulo 2 Gastos corrientes en bienes y servicios 1.467.412,92 € 

Capítulo 3 Gastos financieros 25.970,12 € 

Capítulo 4 Transferencias corrientes 98.940,07 € 

Capítulo 6 Inversiones reales 1.027.838,07 € 

Capítulo 7 Transferencias de capital 7.875,00  

Capítulo 9 Pasivos financieros 189.628,45 € 

 TOTAL GASTOS  4.272.249,75 € 

 
SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución del mismo Presupuesto. 
 
TERCERO.- Exponer públicamente el expediente por un plazo de quince días 
hábiles, previo anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el cual podrá examinarse en la 
Secretaría-Intervención de esta Entidad y presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas. 
 
CUARTO.- Que el acuerdo de aprobación inicial quede elevado a definitivo, en 
el supuesto de que transcurra el plazo antes indicado sin que se presenten 
reclamaciones. 
 
6. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO A LA GESTIÓN DEL SERVICIO 

DE AYUDA A DOMICILIO EN DOÑA MENCÍA DURANTE 2018. 
 

El Ayuntamiento Pleno tiene conocimiento de que, tras la notificación del 
oportuno acuerdo plenario de adjudicación provisional, la entidad adjudicataria 
del contrato al que se refiere este asunto ha presentado en la Secretaría del 
Ayuntamiento la documentación establecida en la cláusula decimonovena del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación, así como 
depositado la garantía definitiva por importe de 28.777,50 euros, condiciones 
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previas para que por el órgano de contratación se proceda a la adjudicación 
definitiva. 
 

Dada cuenta a la Corporación del dictamen emitido al respecto por el 
Área Informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación 
Ciudadana, reunida el día 20 de junio de 2018, por la Presidencia  se declara 
abierto el turno de intervenciones de los portavoces de los grupos municipales. 
 

INTERVENCIONES 
 

Portavoz del Grupo Municipal Popular Sr. Aceituno Moreno . 
 
 Manifiesta su interés de que, tal como se dijo en su momento, en el 
contrato que se suscriba con la empresa adjudicataria se puntualice e incluya 
lo que se comentó en la sesión del área informativa en forma de anexo, 
garantizándose el cumplimiento de todo el pliego de cláusulas, y que tanto el 
Equipo de Gobierno como los grupos de la Oposición estén muy vigilantes 
para que los usuarios dependientes tengan el mejor servicio posible y el 
personal laboral esté también en las mejores condiciones. 
 

Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA. 
 
 Recuerda que en la sesión del área informativa que dictaminó el 
asunto, por parte de su Grupo se pidió expresamente que del contrato formen 
parte como anexos todas las condiciones y mejoras que la empresa se ha 
comprometido a cumplir y en virtud de lo cual se le adjudica el contrato, 
respecto de lo que el Secretario informó que se incluiría como anexo el 
proyecto presentado. A este respecto, reitera el deseo del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida de que así sea. Además, pide que por el Equipo de Gobierno 
y la Oposición se vigile en las sesiones de control para que la empresa cumpla 
con todas las condiciones, tanto en lo que se refiere a usuarios como a nivel 
laboral con el personal que contrate, con la finalidad de que todo lo puesto 
sobre el papel y que ha significado la adjudicación del servicio se lleve a cabo, 
ya que desde este Ayuntamiento se debe entender que de lo que se trata es 
de ofrecer el mejor servicio. 
 

Carmen Romero Villa , portavoz del Grupo Municipal Socialista. 
 
 Manifiesta que, una vez que se formalice el contrato, se van a mantener 
reuniones tanto con la empresa, con las trabajadoras así como con las 
personas usuarias o sus familiares, además de constituirse la Comisión de 
Seguimiento, añadiendo que desde luego se va a velar por el cumplimiento de 
todos los compromisos de la empresa. 
 
 Después de las intervenciones de las que queda constancia, la Sra. 
Presidenta  anuncia que procede la votación del acuerdo. 
 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 

La Corporación, por unanimidad de sus once integrantes (cinco del 
Grupo Municipal Socialista, cinco del Grupo Municipal de IULV-CA y uno del 
Grupo Municipal Popular), acuerda lo siguiente: 
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PRIMERO.- Adjudicar definitivamente el contrato para la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio en Doña Mencía, desde el día de la firma del contrato y 
hasta el 31 de diciembre de 2018, a la entidad mercantil CLECE S.A., por el 
precio de 12,50 euros/hora más 0,50 euros/hora en concepto de IVA, en las 
condiciones ofertadas en cuanto al desarrollo del servicio según el proyecto 
técnico presentado, mejoras propuestas, plan de perfeccionamiento y reciclaje 
del personal y ubicación del centro operativo de la empresa en Doña Mencía. 
 
SEGUNDO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para que, en nombre y 
representación de este Ayuntamiento, suscriba el correspondiente contrato 
administrativo del que, además de formar parte como anexos los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, lo harán 
también el proyecto técnico presentado por la entidad adjudicataria y sus 
ofertas en materia de mejoras. 
 
7. REQUERIMIENTOS DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO Y DE LA DELEGACIÓN 

DEL GOBIERNO, AMBAS EN CÓRDOBA , SOBRE DETERMINADOS CONTENIDOS DEL 
ACUERDO MARCO DE RELACIONES LABORALES , SOCIALES Y SINDICALES DEL 
PERSONAL LABORAL Y FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍ A. 

 
Hace uso de la palabra la Sra. Presidenta  quien, al hilo de lo tratado en 

la sesión del Área de Gobernación, dice que habló con uno de los 
representantes sindicales para interesarse por si la generalidad del personal 
tenía conocimiento del asunto, constándole que todos los representantes 
conocen ambos documentos, uno porque se había visto en la Mesa de 
Negociación y el otro porque lo había enviado la parte sindical. Al respecto, les 
guste más o menos, puesto que los requerimientos se basan en aspectos 
legales, han reconocido que no tienen más remedio que aceptarlos. 
 
 Se refiere luego la Sra. Baena  al funcionamiento de la Mesa de 
Negociación, significando que lleva bastante tiempo sin reunirse por diversas 
circunstancias que se han dado en la parte laboral y que han impedido la 
continuación de un trabajo que se estaba desarrollando a buen ritmo. Dice que 
su deseo es que las reuniones se reanuden lo antes posible y allí solicitará a la 
parte sindical para que hagan saber a sus representados los aspectos del 
acuerdo alcanzado que hay que modificar en virtud de estos requerimientos. 
 

INTERVENCIONES 
 

Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 
 Manifiesta que le gustaría tener la seguridad de que los sindicatos y 
representantes de los trabajadores conocen el tema y añade que, vistos los 
informes emitidos sobre los requerimientos, no hay más remedio que admitir 
que las cosas son como son. Por otra parte, opina que la representación de los 
trabajadores debe reconocer el esfuerzo de los tres grupos políticos por dejar 
un Acuerdo Marco que les beneficiara, lo que se debe tener en cuenta en la 
reunión que la Alcaldía o el Equipo de Gobierno tenga con la representación 
del personal, valorándose el esfuerzo y trabajo de la parte política. 
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 Reitera que, conocidos los informes elaborados, la norma es la norma y 
hay que ajustarse a ella entre otros motivos por considerar que, si no 
atendemos los requerimientos, se paralizará la totalidad del Acuerdo Marco. 
 

Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA. 
 
 Comienza su intervención poniendo de relieve que los grupos políticos 
han conocido este asunto la semana pasada, cuando el primer requerimiento 
llegó en el mes de abril y el segundo en mayo, considerando que ha habido 
tiempo suficiente para que el Equipo de Gobierno se hubiera sentado con la 
Oposición y dar cuenta de ellos, máxime tratándose de un asunto que se había 
trabajado entre todos. 
 
 Por otro lado pregunta qué es exactamente lo que se va a aprobar, ya 
que la redacción del punto en el orden del día no lo aclara y lo desconocen, 
pues se habla de dos requerimientos de otras tantas administraciones pero no 
queda claro lo que se trata de aprobar. 
 
 Finalmente, ante lo que se requiere al Ayuntamiento y vistos los informes 
emitidos, pregunta qué supone esto en la práctica. 
 

Sra. Presidenta . 
 
 En primer lugar asegura al portavoz del Grupo Popular que la parte 
sindical y la Mesa de Negociación conoce el asunto, siendo conscientes sus 
integrantes del esfuerzo que por parte de la Corporación se ha hecho en 
beneficio del personal laboral y funcionarial de este Ayuntamiento, si bien 
añade que la plena tranquilidad la tendrá cuando se vuelva a reunir la Mesa. 
 
 Acerca de lo planteado por la representante de Izquierda Unida, 
comenta que los requerimientos llegaron en su momento y han tenido 
respuesta cuando ha sido posible, añadiendo que ella ha tenido conocimiento 
de los informes cuando se los ha hecho llegar por el Secretario tras su 
elaboración. Añade que la voluntad del Equipo de Gobierno y singularmente 
suya es la de informar de todo lo que tiene, siempre y con el tiempo razonable 
para que se pueda estudiar. 
 
 En cuanto a qué es lo que se aprueba, dice la Sra. Alcaldesa  que 
entiende que, ante los requerimientos de dos instituciones, habrá que modificar 
en los términos interesados el Acuerdo Marco que el propio Pleno aprobó, 
pidiendo al Secretario que lo aclare si no es así. 
 

El Secretario de la Corporación , tras admitir que el enunciado del 
asunto se puede prestar a cierta confusión, explica el marco jurídico en el que 
se realizan los requerimientos, que en principio lo que piden es que se amplíe 
información sobre lo acordado, con lo que en su caso podría defenderse los 
aspectos digamos “impugnados”. Ahora bien, si del estudio de las 
subsanaciones requeridas se concluye en los informes que en efecto 
incumplen la ley y no hay posibilidad de alegar algo en su defensa, no tiene 
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mucho sentido ir por esa vía, siendo preferible avenirse a lo planteado por las 
administraciones requirentes y en consecuencia modificar las partes afectadas 
del Acuerdo Marco. 
 
 La explicación del Secretario lleva a la Sra. Alcaldesa  a ratificar el 
criterio antes expuesto de que lo que procede es la modificación del 
documento, es más, añade que en conversación al respecto con un 
representante del personal, éste le ha reconocido que la opción es bien aprobar 
las modificaciones o la paralización del Acuerdo Marco, teniendo en cuenta el 
gran esfuerzo que para su conclusión se ha hecho. En consecuencia, afirma, 
en la práctica esto se traduce en que, pese a la buena voluntad que se ha 
tenido, no podemos ignorar el cumplimiento de la ley y habrá que avenirse a lo 
que se nos requiere. 
 

Portavoz del Grupo Municipal IULV-CA Sra. Córdoba Moreno . 
 
 Manifiesta que los requerimientos hace dos meses que tuvieron entrada 
de manera que, puesto que el Acuerdo se había trabajado entre todos, 
entiende que se podían haber visto antes e informado a los grupos en una 
comisión, independientemente de la redacción de los informes. Así todos nos 
hubiéramos dado por enterados y se podía haber estudiado la forma de 
trabajar al respecto. 
 
 Sigue expresando sus dudas por el enunciado del asunto ya que aquí 
habrá que hacer un acto concreto, aprobar o no una modificación, y así se 
debería haber recogido. 
 
 Afirma que desde su Grupo están de acuerdo en que la ley es la ley y 
añade que ya en el área informativa preguntaron por si los trabajadores 
conocían los requerimientos, detalle que les preocupaba mucho pues 
consideran que, si hace dos meses que están aquí los escritos, ha habido 
tiempo suficiente para sentarse con ellos ya que no se ha hecho con los grupos 
políticos, pues se trata de algo que les va a afectar. 
 
 Anuncia que desde Izquierda Unida van a aprobar la modificación, 
puesto que se trata de adecuar el Acuerdo Marco a la ley, pero insiste en que 
el tema se podía haber trabajado de forma conjunta. 
 

Sra. Presidenta . 
 
 Insiste en que hace mucho tiempo que no se reúne la Mesa de 
Negociación, hasta un par de meses, y ello pese a sus reiterados intentos para 
conseguirlo y no haber sido posible por diversos motivos que ahora no va a 
explicar. Mientras tanto se ha estado trabajando en los informes sobre lo 
requerido y añade que es cierto que hubiera podido llevar el asunto a una 
comisión sin tales informes pero lo cierto es que no lo ha hecho, lo que no 
considera tan grave. Recuerda a la portavoz de Izquierda Unida que en su 
legislatura hubo escritos sobre los que en cuatro años no les dio la respuesta, 
no siendo por su parte partidaria de este tipo de reproches. Insiste en que su 
voluntad siempre es traer a esta Corporación lo antes posible cualquier 
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información y, en cuanto al asunto que nos ocupa, dice que los documentos se 
entregaron en la comisión la semana pasada planteándose la única duda de si 
los conocía la parte sindical. 
 
 Esta intervención es replicada por la Sra. Córdoba Moreno  quien dice 
no entender la molestia de la Alcaldesa cuando lo único que ha dicho es que, 
puesto que en su momento se decidió que el Acuerdo Marco se trabajara de 
forma conjunta por qué ahora, en ese mismo contexto y ante la recepción de 
los requerimientos, no se han abordado también en común. 
 
 Seguidamente tiene lugar un cambio de impresiones entre la Sra. 
Presidenta , la Sra. Córdoba Moreno  y el Secretario , que gira en torno a 
ideas y matices sobre aspectos ya puestos sobre la mesa. 
 

Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 

Manifiesta que no puede desaprobar este punto por el hecho de que el 
enunciado sea más o menos correcto, es decir, por una cuestión de forma, 
pues todos sabemos desde la sesión de la comisión los motivos del asunto y la 
necesidad de someterlo al Pleno. Tras decir que respeta otras opiniones, 
afirma que lo relevante sería que hubiera un problema de fondo o estructural, 
que no es el caso, sino que simplemente se trata de un ajuste en la redacción, 
afirma que por su parte lo va a aprobar, si bien es bueno que en la Mesa de 
Negociación se trate de los motivos de los grupos políticos para hoy tomar esta 
decisión y del trabajo que han desarrollado antes para que quedara un Acuerdo 
Marco en condiciones. 
 

Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA. 
 

Comenta que por su parte se ha referido al enunciado interesándose por 
lo que se iba a votar, al no verlo claro, lo que no significa que ahora haya que 
reestructurar el enunciado ni ir a otra sesión plenaria, lo que en ningún 
momento ha planteado. Sí cree haber dicho antes que puesto que se trata de 
adecuar el documento a la ley lo van a apoyar, lo que no impide que haya 
expuesto sus dudas para saber exactamente lo que se va a votar. 
 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sra. Romero Villa . 
 

Aunque podía haberse informado con anterioridad, dice que se ha tenido 
conocimiento del asunto una semana antes de esta sesión como viene siendo 
habitual para todos los que se someten al Pleno. Añade que de lo que se 
trataba era de elaborar unos informes, de manera que sí que se podía haber 
tenido conocimiento dos meses antes pero no haberlo trabajado por los grupos, 
al tratarse de una cuestión técnica. En definitiva, afirma que no ha habido mala 
voluntad o mala fe sino que se ha tratado de una omisión involuntaria o un 
descuido. 
 
 Finalizado el debate y sucesión de intervenciones de las que se deja 
constancia, se procede a la votación y toma del acuerdo. 
 



 17 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus once concejalas y 
concejales que lo integran, pertenecientes a los Grupos Municipales Socialista 
(cinco), de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía (cinco) y 
Popular (uno), acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Atender los requerimientos realizados, tanto por la Subdelegación 
del Gobierno en la Provincia como por la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, recibidos en esta Entidad respectivamente los días 25 de abril y 
14 de mayo de 2018, para la realización de subsanaciones al Acuerdo Marco 
de relaciones laborales, sociales y sindicales del personal laboral y funcionario 
del Ayuntamiento de Doña Mencía, aprobado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo del año en curso, asunto quinto 
del orden del día. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la modificación del referido Acuerdo Marco en los términos 
requeridos, conforme a la nueva redacción resultante de los informes emitidos 
al respecto por el Secretario de la Corporación, conforme al documento que 
diligenciado forma parte del expediente. 
 
TERCERO.- Remitir certificaciones de lo acordado, junto con el nuevo texto del 
Acuerdo Marco, a las instituciones requirentes. 
 
8. ADHESIÓN A LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOL A DE 

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP) CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL 
ORGULLO LGTBI . 

 
Representa el objeto del asunto la adhesión de este Ayuntamiento a la 

Declaración Institucional de la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP) con motivo del Día Internacional del Orgullo LGTBI, cuyo contenido 
literal es el siguiente: 
 
<<DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ORG ULLO 

LGTBI  
28 de junio de 2018 

 
“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. 
Estas palabras corresponden a la redacción del artículo primero de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y es el incuestionable 
fundamento que rige el trabajo de las Corporaciones Locales españolas, 
entidades legítimas y garantes de la defensa y protección de los derechos y 
deberes de todas las personas que viven en nuestros territorios. 
 
Cuando se cumplen 70 años de la aprobación del documento declarativo 
aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas, 65 años desde la 
aprobación del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales y 39, desde su ratificación por España, la FEMP se 
adhiere, un año más, a la conmemoración del Día Internacional del Orgullo 
LGTBI como parte de su compromiso con la igualdad de trato y de 
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oportunidades como un principio fundamental y una tarea prioritaria para las 
Administraciones Locales. 
 
El 28 de junio, en recuerdo a los disturbios de Stonewall (Nueva York), 
celebramos el reconocimiento formal de los derechos de las personas 
lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales fundamentado en 
valores universales y democráticos como la igualdad, el respeto, la diversidad y 
la libertad y, al mismo tiempo, lamentamos que este paso no se haya producido 
a nivel mundial, ni de su manera plena. Lamentamos también que en muchos 
casos el reconocimiento de sus derechos no pase de ser un reconocimiento 
formal, que por desgracia en ocasiones no es suficiente garantía para estas 
personas de que sus derechos sean efectivamente respetados. 
 
Reconocemos las muchas medidas que desde diferentes ámbitos se vienen 
llevando a cabo para apoyar a las víctimas y para modificar actitudes y nos 
solidarizamos con todas las personas que han sufrido muestras de intolerancia, 
discriminación y violencia. 
 
Las Corporaciones locales españolas seguimos comprometidas con el 
desarrollo e implementación de políticas y servicios públicos velando por una 
garantía de igualdad efectiva con independencia de su orientación sexual e 
identidad de género, como elemento esencial para la convivencia, el progreso y 
el desarrollo social y económico sostenible. 
 
Somos, las Entidades locales, la puerta de entrada y primer termómetro de las 
necesidades de la ciudadanía y salvaguardia de la convivencia ciudadana y no 
discriminación de todas las personas, con independencia de su raza, sexo, 
edad, procedencia y condición sexual, representamos uno de los tres pilares 
fundamentales sobre los que descansa la estructura de nuestro Estado y 
contribuimos de forma inequívoca al estado de bienestar. 
 
Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos y Consells Insulares reclamamos 
nuestro papel como agentes esenciales en el diseño y el desarrollo de políticas 
trasversales y estratégicas que garanticen la igualdad de trato, en dignidad y en 
derechos. 
 
Por todo ello, los Gobiernos Locales reunidos en la FEMP: 
 
- Invitamos a todas las Entidades Locales a adherirse a esta Declaración y 

nos sumamos a todas las voces que claman por un futuro en igualdad de 
todas las personas al margen de su identidad sexual y/o de género y de su 
orientación sexual. 

- Reafirmamos nuestro compromiso con los derechos humanos y, en 
consecuencia, con la diversidad sexual, así como de la no discriminación de 
las personas por su orientación sexual o identidad de género, reconociendo 
los avances en este marco, al tiempo que reiteramos nuestra firme 
determinación en avanzar en la superación de las barreras que aún 
perviven hoy en día. 

- Reclamamos el reconocimiento al alto grado de compromiso asumido en la 
organización y prestación de servicios esenciales y a los cambios e 
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innovaciones, nuevos enfoques y metodologías que continuamos 
incorporando para asegurar la excelencia, disponibilidad y calidad que la 
ciudadanía demanda y requiere. 

- Constatamos la necesidad de invertir en políticas a favor de la diversidad 
sexual y la no discriminación de las personas por su orientación sexual o 
identidad de género a través del desarrollo de programas y proyectos de 
atención, información, formación, sensibilización y concienciación, que 
hagan de nuestras ciudades y pueblos espacios seguros para la diversidad 
sexual en todas sus manifestaciones. 

- Condenamos cualquier tipo de agresión, incluyendo tanto la violencia física 
como la verbal, la humillación y el menosprecio hacia personas LGTBI en 
nuestro país y nos comprometemos a continuar trabajando en la 
información y formación de la Policía Local. 

- Afirmamos que no son posibles las políticas de igualdad sin los 
Ayuntamientos. Por ese motivo, reivindicamos la necesidad de dotar a las 
Entidades Locales de las competencias en esta materia así como de 
suficientes medios y recursos para, en colaboración con el Gobierno y las 
CCAA, asegurar la implementación adecuada de todas las políticas e 
iniciativas necesarias para garantizar la igualdad efectiva de las personas 
en todos nuestros pueblos y ciudades.>> 

 
Al respecto el Área Informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 

Participación Ciudadana, en sesión que tuvo lugar el día 20 de junio del año en 
curso, emitió el dictamen favorable del que se da cuenta a quienes asisten a la 
sesión. 
 
 Sin producirse debate ya que los portavoces de los tres grupos 
municipales ratifican lo dictaminado, se procede a la votación para adoptar el 
acuerdo. 
 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 

El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de sus once concejales y 
concejalas que lo componen, acuerda la adhesión de la Corporación Municipal 
de Doña Mencía a la declaración institucional transcrita. 
 
9. MODIFICACIÓN, EN SU CASO, DEL REGLAMENTO PARA LA ADJUDICACIÓN Y 

UTILIZACIÓN DE CASETAS DE FERIA EN DOÑA MENCÍA . 
 

Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno del dictamen emitido por el Área 
Informativa de Bienestar Social, Educación, Turismo y Fiestas reunida el día 20 
del actual mes de junio, conocido el cual se abre el turno de intervenciones de 
las personas portavoces de los grupos municipales. 
 

INTERVENCIONES 
 

Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 
 Comenta que la modificación acometida se ha debido a una serie de 
desajustes detectados y al malestar evidenciado por ciertas personas y 
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colectivos, lo que ha aconsejado la decisión de cambiar el reglamento para lo 
que ha habido dos propuestas, la del Equipo de Gobierno y la de Izquierda 
Unida, con su modesta participación, a resultas de lo cual se ha concluido un 
buen trabajo que ha dado como resultado un muy estimable nuevo 
reglamento. Por ello anuncia su voto favorable a la propuesta de acuerdo 
dictaminada. 
 

Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA. 
 
 Manifiesta que desde la primera elaboración de este reglamento hasta 
la fecha han cambiado mucho las circunstancias, de manera que precisaba 
ser modificado para adecuarlo a las necesidades actuales, ya que en las dos 
últimas ferias se ha generado mucha controversia entre las entidades que 
montan casetas. Con el acuerdo de hoy, entiende que se facilita a los 
colectivos un documento que desde su Grupo se ha trabajado de forma muy 
intensa. Agradece la buena respuesta de los colectivos cuando por su parte se 
les ha llamado, acudiendo con muy buena implicación en el trabajo y, lo que 
considera más importante, cediendo en aras del consenso. También agradece 
muy mucho la labor llevada a cabo por los grupos políticos en las distintas 
sesiones del área informativa para concluir el buen documento que hoy se va 
a aprobar, dando respuesta a las necesidades de unos y otros además de 
adecuarse a las circunstancias que hoy tenemos en nuestro pueblo. 
 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista Sra. Romero Villa . 
 
 Agradece el trabajo y propuestas de los distintos colectivos que 
montan casetas y desde luego también el de los grupos municipales en una 
tarea ardua que, en esa línea de adecuar el reglamento a la realidad, 
redundará en definitiva en beneficio de las ferias, lo que intuye ha de ser el 
objetivo de todos. 
 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 

El Pleno de la Corporación, con el voto a favor de la totalidad (once) de 
sus integrantes, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento para la 
adjudicación y utilización de las casetas de feria en Doña Mencía, conforme al 
documento que diligenciado forma parte del expediente 
 
SEGUNDO.- Que la aprobación inicial de la modificación del referido 
Reglamento se someta a información pública y audiencia de las personas 
interesadas por un plazo de treinta días, mediante la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
periodo durante el cual se podrán presentar escritos de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias, que en su caso serán resueltas por el Pleno de la 
Corporación. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que transcurra el citado plazo sin que se 
presenten alegaciones, reclamaciones o sugerencias, este acuerdo de 
aprobación inicial quede elevado automáticamente a definitivo. 
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10. MODIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 

POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL CON CASETAS DE FERIA . 
 

Se inicia el tratamiento del asunto con la lectura de lo dictaminado sobre 
el mismo por el área informativa correspondiente, dándose la palabra por la 
Presidencia a los portavoces de los grupos municipales. 
 

INTERVENCIONES 
 

Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 
 Expresa su conformidad con el dictamen y anuncia el voto a favor de la 
propuesta de acuerdo. 
 

Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA. 
 
 Manifiesta que se trata de una causa de la modificación del reglamento 
tratada en el asunto anterior, la necesidad de modificar las tasas ante el 
cambio de las circunstancias y para que nuestras ferias se sigan activando, lo 
que obliga al Ayuntamiento a hacer un esfuerzo en este sentido. 
 

Sra. Romero Villa , portavoz del Grupo Municipal Socialista. 
 
 Dice que la modificación de esta ordenanza fiscal en los términos 
propuestos era una de las peticiones de los colectivos y asociaciones que 
montan casetas, ya que hacerlo con la tasa actual les resulta bastante 
oneroso. Sin embargo, comenta que los menores ingresos por este concepto 
repercutirán negativamente en la partida de festejos que además deberá 
asumir el coste de la vigilancia si se instalan tres casetas o menos. 
 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 

El Pleno de la Corporación, con el voto a favor de sus once integrantes, 
acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional la modificación del artículo 5º de la 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ocupación del Dominio Público 
Municipal con Casetas de Feria, dándole la siguiente nueva redacción: 
 
 
<<Artículo 5º. Cuota tributaria.  
 

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo 
con la tarifa contenida en el apartado siguiente. 
 

Las tarifas quedan establecidas de la manera siguiente: 
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TIPO DE PERSONALIDAD Euros 

Personas físicas y jurídicas con ánimo de lucro (Caseta de 160 
m2 de superficie, correspondiente a la Caseta Joven)  ...................  1.060,00 

Personas físicas y jurídicas sin ánimo de lucro (Caseta de 160 m2 
de superficie, correspondiente a la Caseta Joven)  .........................  

 
350,00 

 

Asociaciones y colectivos del municipio sin ánimo de lucro 

(Casetas de 150 m2 de superficie)  .................................................  

 
350,00 

 
Asociaciones y colectivos del municipio sin ánimo de lucro 

(Casetas de 300 m2 de superficie)  .................................................  880,00 

>> 
 
SEGUNDO.- Que se proceda a la exposición al público, mediante edicto en el 
tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de lo acordado durante un período de treinta días al objeto de que 
las personas interesadas legitimadas, según lo establecido en el artículo 17.1 y 
2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, puedan 
examinar el expediente y presentar en su caso las reclamaciones que estimen 
oportunas. 
 
TERCERO.- Que, en el supuesto de que durante el periodo de exposición 
pública no se presenten reclamaciones, este acuerdo de aprobación provisional 
quede elevado automáticamente a definitivo. 
 
CUARTO.- Que, una vez definitivo el acuerdo de aprobación provisional, se 
proceda a la publicación del mismo y de las ordenanzas modificadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 
 
11. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA, PARA LA CONCESIÓN DEL PREMIO 

NOBEL DE LITERATURA A FEDERICO GARCÍA LORCA , A TÍTULO PÓSTUMO . 
 

Constituye el objeto del asunto la siguiente moción presentada por la 
portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía de este Ayuntamiento, iniciativa que ha sido objeto de dictamen 
favorable del Área Informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana en sesión celebrada el día 20 del presente mes de 
junio: 
 
<<AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA  
 
Doña María de los Santos Córdoba Moreno, Portavoz del Grupo Municipal de 
Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Doña Mencía, al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su aprobación la siguiente 
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MOCIÓN NOBEL PARA FEDERICO GARCÍA LORCA 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
El poeta y dramaturgo Federico García Lorca nació en Fuente Vaqueros el 5 de 
junio 1.898, este año se cumple el 120 aniversario. Un numeroso grupo de 
intelectuales y artistas ha presentado un manifiesto para pedir a la Academia 
Sueca que conceda el Premio Nobel de Literatura a Federico García Lorca a 
título póstumo. 
 
Nuestro Ayuntamiento a través de la presente moción incorpora su firma a 
dicha petición en nombre de nuestro municipio o ciudad. Nos dirigimos a la 
Academia Sueca para que estudie la posibilidad de otorgar el Premio Nobel de 
Literatura al poeta español Federico García Lorca. Solicitamos 
respetuosamente a los académicos suecos que modifiquen las normas por las 
que se rigen los Premios Nobel en la actualidad al no contemplar la concesión 
a personas fallecidas a título póstumo. Demandamos que se valore una vida de 
una persona extraordinaria, que escribió unas obras extraordinarias y que tuvo 
una muerte en circunstancias extraordinarias. 
 
Las obras completas que escribió Federico García Lorca, contiene poesía, 
teatro y narrativa, y ocupan 4.316 páginas. La Generación del 27, de la que 
formó parte el poeta granadino representó una época dorada de la cultura 
española, muchos de sus integrantes han sido primeras figuras en diversas 
manifestaciones artísticas y culturales. 
 
A Federico García Lorca lo fusilan en la madrugada del 18 de agosto en el 
barranco de Víznar, junto a dos banderilleros y un maestro de escuela. La 
orden para su ejecución partió del general Queipo de Llano, que dijo al 
gobernador de Granada “dadle café, mucho café”, consigna que llevaba 
aparejada la orden de ejecución. Murió Lorca en su tierra de Granada, donde 
había venido a buscar seguridad y protección. Segaron la vida del poeta más 
conocido y popular de Andalucía y de España, cuando Federico García Lorca 
contaba con poco más de 38 años, es decir, en plena madurez creativa. 
 
No hay ninguna conversación que se inicie en cualquier rincón de España 
sobre Federico García Lorca que no concluya con la seguridad que de haber 
vivido habría alcanzado el Premio Nobel de Literatura. Cuatro escritores y 
poetas a los que les fue concedido el Premio Nobel de Literatura: Juan Ramón 
Jiménez, Vicente Aleixandre, Gabriel García Márquez y Pablo Neruda, hicieron 
referencia en su discurso de aceptación de premio Nobel a Federico García 
Lorca. 
 

Así el mundo quedó en duelo 
 

Y está llorando a porfía 
 

Por Federico García 
 

Con un doliente pañuelo 
 

No pueden hallar consuelo 
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Las almas con tal hazaña 
 

Qué luto para la España 
 

Qué vergüenza en el planeta 
 

De haber matado un poeta 
 

Nacido de sus entrañas. 
 

“Un río de sangre”-Violeta Parra 
 

Era Federico un andaluz de Fuente Vaqueros, un pueblo en la Vega de 
Granada bañado por el río Genil, río al que dedica uno de sus poemas más 
universales….Y que yo me la llevé al río creyendo que era mozuela, pero tenía 
marido. 

“La casada infiel” 
 
También en la obra de este poeta universal está presente el mundo de los 
gitanos, por ejemplo, el “Romancero gitano” en su romance “Prendimiento de 
Antoñito el Camborio en el camino de Sevilla” Lorca nos cuenta la primera de 
dos aventuras del gitano Antonio Torres Heredia. En un discurso con motivo de 
inauguración de la biblioteca de Fuente Vaqueros, titulado “Medio pan y un 
libro”, Federico habla del hambre física que se puede combatir con medio pan o 
media fruta, pero y el hambre de cultura y el hambre de saber. Un escritor ruso 
cuando estaba detenido en Siberia, rodeado de estepas nevadas, pedía a su 
familia libros muchos libros para tener escalera y elevar su espíritu para ver 
más alto, más claro y más lejos. 
 
La guerra, la sublevación de los militares fascistas contra la República contó 
con el apoyo de Hitler y de Mussolini al general Franco, en lo que fue un 
ensayo de la II Guerra Mundial donde los nazis ocuparon Europa, donde el 
pueblo sueco combatió contra el nazismo en defensa de sus libertades y de su 
soberanía como país. Sería un mensaje muy positivo y que recibirían todas las 
personas que aún continúan con el propio Federico enterrado en fosas 
comunes. 
 
En reconocimiento de un extraordinario y soberbio escritor, porque su obra 
sigue viva, cada tres minutos en el mundo se representa una obra suya, se han 
traducido sus libros a todos los idiomas del mundo, del planeta. Reúne todas 
las condiciones para recibir el Premio Nobel de Literatura a título póstumo. 
 
Lorca representa la tolerancia, la convivencia, los valores republicanos desde el 
principio. Una prueba evidente del cariño y admiración de la gente hacia 
Federico es que no hay hoy en España ninguna ciudad o municipio por 
pequeño que sea que no tenga una calle, una plaza, un centro escolar, una 
biblioteca……con su nombre o sus obras. Lo que significa que Federico García 
Lorca es de todos. 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. El pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía acuerda adherirse al 
manifiesto que se adjunta, solicitando que la Academia Sueca modifique sus 
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normas y que otorgue a Federico García Lorca el Premio Nobel de Literatura a 
título póstumo. 
 
SEGUNDO. El pleno del Ayuntamiento de Doña Mencía trasladará al Consejo 
Escolar la iniciativa de organizar lecturas y representación del andaluz 
universal. Asimismo se insta al equipo de Gobierno y en concreto a la 
Concejalía de Cultura para que organice actos entorno a la figura de Lorca. 
 
TERCERO. El pleno del Ayuntamiento Doña Mencía hará llegar el contenido de 
este acuerdo a la embajada sueca en Madrid, solicitando el traslado en valija 
diplomática a la Academia Sueca. 
 
CUARTO. De los acuerdos que contiene la presente moción se dará traslado a: 
 
- Al Presidente del Gobierno de España, al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 

- A los grupos parlamentarios del Congreso y el Senado. 
 

- A la Presidencia del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así 
como a la Consejería de Cultura y a los grupos parlamentarios. 
 
Fdo. María Santos Córdoba Moreno. Portavoz Grupo Municipal de de izquierda 
Unida de Doña Mencía. Doña Mencía, 19 de Junio de 2018.>> 
 
 Seguidamente se reproduce de forma literal el anexo que se cita en la 
moción: 
 
<<MANIFIESTO PARA QUE SE CONCEDA EL PREMIO NOBEL DE L ITERATURA A 
FEDERICO GARCÍA LORCA A TÍTULO PÓSTUMO 

 
 
Los abajo firmantes se dirigen respetuosamente a la Academia Sueca a fin de 
recabar el premio Nobel de Literatura para el escritor español Federico García 
Lorca. 
 
Conscientes de que las actuales normas no prevén la concesión a título 
póstumo, nos atrevemos, a pesar de todo, a solicitar el premio, que 
consideramos justo en este caso y en otros de literatos ya fallecidos, por lo cual 
solicitamos un cambio en las normas de concesión vigentes hasta el momento. 
 
García Lorca es un poeta y dramaturgo universal, no tanto por su muerte 
trágica, a manos de los rebeldes franquistas en agosto de 1936, cuanto por la 
calidad de su obra y su repercusión general. El premio, por tanto, tendría una 
trascendencia literaria en primera instancia, pero a la vez no se nos oculta que 
sería también una respuesta, desde la defensa de los Derechos Humanos y la 
vida, al terrible asesinato de un ciudadano que legítimamente luchó por la 
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Segunda República y por las ideas de progreso, comprometiendo su nombre y 
su carrera en actos y suscripción de manifiestos que probaban su compromiso 
cierto a favor de la libertad y contra el fascismo. 
 
García Lorca, aunque muerto físicamente, es un poeta de muerte imposible. Lo 
asesinaron hace más de ochenta años, pero sus restos aún no han aparecido. 
Eso sí, él y su obra han reaparecido en todas las universidades, institutos y 
escuelas del mundo. Es unos de los autores universales más populares y más 
leídos. 
 
Además, en estos tiempos de despertar del movimiento feminista, no podemos 
olvidar el innegable compromiso de Federico con la causa de la liberación de 
las mujeres, su apuesta por la igualdad entre sexos en una época y un país 
dominados por el patriarcado, el clero y la reacción. Lorca dedicó gran parte de 
su teatro a denunciar la opresión sufrida por la mujer rural andaluza, víctima 
eterna de la miseria y del machismo, en el hogar y en el campo, sometida a 
una doble tiranía que todavía no se ha erradicado. 
 
La Academia Sueca puede hacer una excepción para reconocer la trayectoria 
de una persona excepcional, símbolo inmortal del diálogo entre la literatura y la 
sociedad civil. 
 
Al cumplirse el 120 aniversario de su nacimiento, pedimos el Nobel de 
Literatura para Federico García Lorca, el escritor granadino que sigue 
traspasando fronteras y conquistando el corazón de millones de lectores. Sus 
asesinos nunca consiguieron acallar su voz, la voz libre de un demócrata 
enamorado de su pueblo y de todos los marginados de la tierra.>> 
 

INTERVENCIONES 
 

Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA, 
proponente de la moción. 
 
 Comienza su uso de la palabra afirmando que sin duda tenemos un país 
de grandes escritores y poetas, en el que igualmente sin duda Lorca es uno de 
nuestros poetas universales. Desde el mundo de la cultura y de las letras se ha 
elaborado un manifiesto suscrito por grandes figuras de la cultura de este país, 
en el que piden que la Academia Sueca modifique sus normas para poder 
otorgar el Premio Nobel a título póstumo. Su Grupo, con la presentación de la 
moción, lo que desea es que nuestro Ayuntamiento se adhiera al manifiesto, 
pidiendo la modificación de la normativa de la Academia Sueca para que de 
forma excepcional conceda el Premio Nobel de Literatura a la figura de 
Federico García Lorca, reconociendo de esta manera su trayectoria. 
 
 Algunos personajes de la cultura que suscriben el manifiesto califican a 
Lorca como una persona excepcional, como un símbolo inmortal del diálogo 
entre la literatura y la sociedad civil. Afirman que el premio tendría una 
trascendencia literaria de primer orden por su labor como poeta y dramaturgo. 
También sería una respuesta desde la defensa de los derechos humanos y de 
la vida al terrible asesinato de un ciudadano que de forma legítima luchó por la 
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Segunda República y por unas ideas de progreso, comprometió su nombre, 
comprometió su carrera pero además se le fue la vida en ello y, como tantos y 
tantos españoles, hoy sigue sin aparecer su cuerpo. Su voz no consiguieron 
acallarla porque Federico es un poeta de muerte imposible. 
 
 Como además fue un adelantado a su tiempo, también tuvo un fuerte 
compromiso con el tema de la mujer, con su liberación, con la igualdad entre 
sexos, en un país que vivía momentos convulsos con unas estructuras arcaicas 
en las que predominaba el patriarcado, el clero y una sociedad bastante 
reaccionaria. Desde su obra, una y otra vez Federico denunció por activa y por 
pasiva la opresión que sufría la mujer rural andaluza, siendo un motivo más 
para que este Ayuntamiento se adhiera al manifiesto pidiendo a la Academia 
Sueca que si es posible haga una excepción con la figura de Federico, que no 
solo es patrimonio de nuestro país sino del mundo entero. 
 

Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 
 Anuncia su apoyo a la moción y expresa el deseo de que la Academia 
Sueca pueda modificar sus estatutos y dar el Premio Nobel a Federico García 
Lorca, expresando la seguridad de que no será el último español, dramaturgo 
o literato, que lo obtenga. 
 

Sra. Romero Villa , portavoz del Grupo Municipal Socialista. 
 

“Equivocar el camino 
 

es llegar a la nieve 
 

y llegar a la nieve 
 

es pacer durante veinte siglos las hierbas de los cementerios” 
 
 Dice que esa es la voz de Federico, nos lo arrebataron, arrebataron a 
uno de los mayores genios de nuestra literatura a los treinta y ocho años, 
robándonos toda su obra de madurez que por lógica sería aún mejor, siendo 
inconmensurable la que le dio tiempo a dejarnos. Ya en 1956, cuando la 
Academia Sueca otorgó el Premio Nobel de Literatura a Juan Ramón Jiménez, 
apuntó que tanto Federico García Lorca como Antonio Machado habían sido 
merecedores de esta distinción, pero lamentablemente ya no estaban. 
 
 Anuncia que el Grupo Municipal Socialista, como no puede ser de otra 
manera, va a votar a favor de la adhesión al manifiesto. 
 
 Antes de pasarse a la votación la Sra. Córdoba Moreno , portavoz del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida, agradece el apoyo de los grupos políticos 
de manera que sea posible la adhesión unánime de nuestro Ayuntamiento al 
manifiesto objeto del asunto. 
 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 
 Sometida a votación ordinaria la adopción del acuerdo el Ayuntamiento 
Pleno, por unanimidad de sus once integrantes, cinco del Grupo Municipal 
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Socialista, cinco del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía y uno del Grupo Municipal Popular, acuerda 
aprobar la moción transcrita, con todos los acuerdos que contiene, y por lo 
tanto la adhesión de esta Corporación Municipal al manifiesto igualmente 
reproducido. 
 
12. URGENCIAS. 
 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DEL PLAN PARCIAL 5 
“ AMPLIACIÓN ZONA DE ALMACENAJE ”  DEL PGOU DE ESTE MUNICIPIO, PARA 
POSIBILITAR LA EJECUCIÓN DE LA EBAR DEL PROYECTO “ AGRUPACIÓN DE VERTIDOS 
DE DOÑA MENCÍA”. 
 

Por el procedimiento de urgencia establecido en el artículo 91.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, es introducido este asunto en el orden del día de la sesión con el 
voto a favor de la totalidad de concejales y concejalas que integran la 
Corporación, previa justificación de la Sra. Presidenta  de la urgencia del caso 
en el hecho de que las obras de la EDAR están en proceso de adjudicación, 
habiéndose detectado algo puntual en las ordenanzas del Plan Parcial PP5 que 
habría que modificar y que afecta al tamaño de las parcelas, lo que obliga a 
esta modificación acerca de la cual explica los trámites que hay que seguir. 
 
 Respecto al fondo del asunto, sigue en el uso de la palabra la Sra. 
Alcaldesa  y, sobre el alcance de la modificación, dice que en cuanto a los usos 
pormenorizados, que son el dotacional y servicios públicos e infraestructuras 
urbanas básicas, en cuanto a la limitación de superficie no superior a 250 
metros cuadrados de parcela. Añade que la necesidad surge cuando en el 
proceso de expropiación y estudio del tanteo de las parcelas, se detecta la 
necesidad de mayor superficie que la que contempla esta ordenanza para la 
construcción de la EBAR 1 prevista en este plan parcial. La modificación 
planteada pretende excluir de este requisito a aquellos usos públicos que por 
necesidades funcionales necesiten justificadamente una mayor superficie de 
parcela, modificando también los artículos referidos a la tipología de la 
edificación y condiciones de implantación. Así se daría viabilidad a la 
implantación de usos públicos en el ámbito de este plan parcial industrial, en 
respuesta a la demanda sobrevenida de la necesidad de ejecución de una 
estación de bombeo dentro del proyecto de agrupación de vertidos de Doña 
Mencía, el cual se está licitando actualmente tanto en la ejecución de obra 
como en la dirección de la misma, con el fin de poner en funcionamiento la 
depuradora de Doña Mencía. 
 

INTERVENCIONES 
 

Sr. Aceituno Moreno , portavoz del Grupo Municipal Popular. 
 
 Anuncia su apoyo a la aprobación inicial de la modificación de las 
ordenanzas de este Plan Parcial PP5. 
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Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes 
Convocatoria por Andalucía, Sra. Córdoba Moreno . 
 
 Igualmente dice que el voto de Izquierda Unida va a ser favorable a la 
propuesta de acuerdo que está sobre la mesa, tal como anticipó ayer, ya que 
es evidente que la estación de bombeo es algo imprescindible en ese lugar. 
 

Sra. Romero Villa , portavoz del Grupo Municipal Socialista. 
 
 También anuncia el voto a favor del Grupo al que representa. 
 

VOTACIÓN ORDINARIA Y ACUERDO  
 

El Ayuntamiento Pleno, con el voto a favor de sus once integrantes, de 
los Grupos Municipales Socialista (cinco), de IULV-CA (cinco) y Popular (uno), 
acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el documento de modificación puntual del Plan 
Parcial PP-5 “Ampliación zona de almacenaje” del PGOU de Doña Mencía, 
conforme al documento redactado por técnicos y asesor jurídico del Servicio de 
Arquitectura y Urbanismo, Sección Guadajoz, de la Diputación de Córdoba. 
 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública por plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la inserción del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, anuncio que 
igualmente se publicará en uno de los diarios de mayor difusión provincial y 
expondrá en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, llamándose además 
a todas las personas propietarias de terrenos en el ámbito afectado, con la 
finalidad de que cuantas se consideren interesadas puedan alegar lo que 
estimen oportuno. 
 
TERCERO.- Solicitar informe preceptivo a la Delegación Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 
Andalucía. 
 
13. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
13.1.- El representante en la Corporación del Partido Popular Sr. Aceituno 
Moreno , en relación con la propuesta en su momento presentada en este 
Pleno por el Grupo de Izquierda Unida para tratar de conocer el funcionamiento 
del Consultorio, al objeto de tener un seguimiento de las sustituciones y la 
existencia de reclamaciones, si las hay, dice que sería bueno que de vez en 
cuando y en el seno del Área de Gobernación se celebrasen reuniones con 
parte del personal facultativo para conocer de su propia voz cómo funciona el 
servicio, qué problemas puedan tener -como es normal en cualquier colectivo 
profesional- así como su opinión acerca del funcionamiento del Consultorio. 
Añade que el hecho de que no haya reclamaciones o quejas no significa que 
en un momento dado no puedan producirse ciertos desajustes, que es bueno 
tratar para intentar que los servicios que allí se prestan no se rebajen. En 
definitiva, llevar a cabo un control, en el mejor sentido de la expresión, sobre un 
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servicio que junto con el docente es en su opinión el más importante que se 
presta a la ciudadanía. Concluye poniendo de relieve que el comienzo del 
verano es un buen momento para abordar este asunto. 
 
13.2.- La Sra. Córdoba Moreno , portavoz del Grupo Municipal de IULV-CA, se 
interesa por los siguientes asuntos: 
 

• Sobre lo planteado por el Sr. Aceituno Moreno , además de decir que 
les da igual que a esa actuación municipal se la llame de control o como 
quiera que sea, recuerda la campaña que su Grupo desarrolló en su 
momento hablando con los facultativos y demás personal del 
Consultorio, presentando una moción en este Pleno, todo ello ante la 
importancia que dan a este tema sobre el que hay que estar pendiente, 
en el objetivo de una salud pública de calidad a la que la ciudadanía 
tiene derecho. En definitiva suscribe todo lo dicho por el portavoz del 
Grupo Popular. 

 
• Comenta que en la sesión de la Junta de Gobierno del día 5 de abril de 

este año se tuvo conocimiento de un escrito del Diputado Provincial 
Delegado de Agricultura y Medio Ambiente en el que informaba del 
envío a nuestro pueblo de 769 plantas procedentes del Vivero Provincial, 
por un valor de mercado de 3.457 euros. Al respecto, pregunta dónde se 
han colocado las plantas. 

 
• Ante lo que observan en la calle, se interesa por la situación actual de 

algunos edificios cerrados de nuestro pueblo y que presentan malas 
condiciones de conservación, habiendo por desgracia cada vez más en 
tal estado. Pregunta si existen informes de los Servicios Técnicos sobre 
tales inmuebles. 

 
• Dice que han conocido en la calle que se ha ido el tabernero del Hogar 

del Pensionista, pidiendo que se le confirme y, si es así, pregunta si se 
ha previsto cubrirlo con alguien. 

 
• Se interesa por la situación actual del Plan Parcial PP5 y, en lo que 

respecta al PP2, pregunta si se ha producido alguna novedad desde la 
última vez que se interesaron al respecto. 

 
13.3.- La Sra. Presidenta  toma la palabra para dar respuesta a las cuestiones 
planteadas: 
 

• Acerca de lo puesto sobre la mesa por el representante del Grupo 
Popular y suscrito por la portavoz de Izquierda Unida, afectante a los 
servicios del Consultorio Médico, expresa su total acuerdo con unas 
reuniones que se pueden celebrar perfectamente, incluso con la 
presencia del máximo responsable del Área Sur de Gestión Sanitaria, 
que en muchas ocasiones cuando ha habido problemas se ha reunido 
con el Consejo de Participación Ciudadana. Anuncia su compromiso de 
coordinar la reunión. 
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• Dice que dispone, no aquí sino en la Alcaldía, del detalle de la 
colocación de todas las plantas suministradas por el Vivero Provincial, 
ya que así se lo pidió al jardinero, de manera que se informará del tema. 

 
• En lo referente a la situación actual de algunos edificios del municipio 

que están en malas condiciones, comenta que le gustaría saber de 
cuales se trata para constatar si se ha emitido algún informe pues le 
consta el seguimiento de dos de ellos por causa de ruina. Pide que se le 
precise los inmuebles en la próxima sesión del Área de Urbanismo. 

 
• Confirma la marcha del tabernero del Hogar del Pensionista por motivos 

de tipo personal, sobre lo que seguidamente informara la concejala 
Delegada de Bienestar Social. 

 
• Acerca de la actual situación del Plan Parcial PP5, comenta que cree 

recordar que ya informó en el Área de Urbanismo que se estaba 
tratando con el Grupo CINCO la posibilidad de entrar como gestor y que, 
estudiados los antecedentes y datos de este caso así como los del 
Conjunto Vergara, con respecto al primero tenían claro que querían 
participar. En este momento, dice, está a la espera de su respuesta 
firme. 
 

En cuanto al Plan Parcial PP2, explica que recientemente se ha 
reunido con los promotores quienes le han mostrado su preocupación 
con la propuesta de cambio de zona verde por zona de equipamiento. 
Añade que les dijo que el Ayuntamiento lleva un año esperando la 
respuesta de los arquitectos ante el informe que emitió el SAU y que les 
obliga a aportar una documentación que aún no han presentado, para lo 
que se les ha requerido de nuevo de forma verbal, además de 
aconsejarles la colocación de carteles de prohibición del paso ya que 
cada vez es mayor la presencia de coches en un sector que todavía no 
ha sido recepcionado. 

 
13.4.- Finalmente interviene la Delegada de Bienestar Social Sra. Jiménez 
Navas  y, sobre la marcha del tabernero del Hogar del Pensionista, informa de 
que la semana pasada se reunió con la Junta Directiva a la que planteó si 
sabían de alguna persona interesada y así estudiar la forma de adjudicarle la 
barra, además de pedirle los estatutos para ver qué regulan al respecto, puesto 
que la idea es que quien entre tenga unos derechos y unas obligaciones. Así 
pues en este momento no hay nadie al frente del bar, de manera que la 
apertura diaria por la mañana la está haciendo personal del Ayuntamiento y por 
las tardes las propias personas que participan en actividades. Puesto que en 
verano las actividades cesan, de seguir la situación tal cual, en septiembre se 
verá la forma de abrir también por las tardes. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
dio por finalizada la sesión a las veintiuna horas y cincuenta minutos del día al 
principio indicado. 
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 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a nueve de 
julio de dos mil dieciocho. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 
 


